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DICTAMEN DE PRECIO REFERENCIAL 
 

Yatytay, 16  de agosto   de 2.024 
 

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Publicas 

Abog. AGUSTIN ENCINA 

Presente: 

En mi carácter de RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE YATYAY, como responsable 

requirente, por la presente me dirijo a ud, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 

7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y el Decreto 

Reglamentario N° 9823/2023,  para emitir DICTAMEN DE PRECIOS 

REFERENCIALES en el marco de la LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL 

N° 30/2024 ADQUISICION DE UNA CAMIONETA PARA USO ADMINISTRATIVO - 

ID N° 453.204, manifestando cuanto sigue: 

I- MARCO LEGAL 
QUE, , a fin de emitir el presente Dictamen en cumplimiento en cumplimiento a  la 

Resolución DNCP N°454/24 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION DE 

PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY N°7021/22. 

  QUE,  el art. 42° de LEY 7021/22 dice:  Estimación de costos. Las instituciones 

públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de su planificación a fin de determinar 

el procedimiento de contratación correspondiente y la afectación específica a sus créditos 

presupuestarios……Para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las 

instituciones públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde el momento de la 

convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el 

mantenimiento, las refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, 

las comisiones, los costos financieros, los tributos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que 

se deba erogar como consecuencia de la contratación…..La estimación de costos se realizará sobre el 

valor de cada contrato durante todo el período de vigencia, incluidas eventuales prórrogas o 

ampliaciones. Para el inicio de cualquier procedimiento de contratación, las convocantes deberán 

contar con los estudios previos, diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y técnicas, 

debidamente concluidos, con la programación, los presupuestos y demás documentos que se consideren 
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necesarios. Los contratos en los que el diseño sea responsabilidad del contratista y los contratos llave 

en mano, quedan excluidos de esta obligación. 

Que, conforme al artículo 40 de la Resolución DNCP N° 4401/23 se dispone que la 

comunicación que realice la convocante a la DNCP a través del SICP, además del pliego de 

bases y condiciones particular, deberá remitir mínimamente la siguiente documentación: g) 

Dictamen de precio referencial y antecedente de Estimación de Costos 

 II – METODOLOGIA UTILIZADA:  
 

Que, la UOC realizo el análisis de los precios para la obtención de los precios 

referenciales, en cumplimiento a las disposiciones reglamentarias mencionadas mas arriba, 

la cual se puede concluir que el estudio ha dado cabal cumplimiento a las mismas, por tanto 

se utiliza los pasos conforme a lo dispuesto en la Resolución DNCP N°454/2024, por medio 

de presupuestos que serán anexados al presente dictamen, los precios referenciales 

obtenidos garantizan el cumplimiento de los principios de economía, eficiencia, transparencia 

y públicas, y en consecuencia, se hallan plenamente justificas para su comunicación y difusión 

para el llamado de referencia.-  

Se ha utilizado los presupuestos de oferentes, datos de publicación del Portal publico, 

a través de estos datos se realizó una combinación de precios para obtener el precio 

referencial, fue el promedio de las Combinación de (P1 +P2+P3)/3 que se encuentra detallado 

en la siguiente planilla.- 

IV- III. PLANILLA DE COMBIANACION DE PRECIOS 
 

  

Ítem  
Descripció

n  
(P1) 
SICP 

(P2)  
Pagina Web 

(P3) 
EMPRESA 

TEPE 
RUVICHA 

Precio 
referencial:  
 

 (P1 
+P2+P3)/3   

1 

Camioneta 
Doble cabina 
4 x 4 -USADA 

    
162.000.000  
(ID 436.446-

ITEM1) 

    185.000.000  
(Pagina web 

https://camionetas.hendyla.com/toyot

a-hilux-doble-cabina-2013-motor-3-0-

diesel-mecanico-4x4-1549706.html 

 

       
190.000.000  

               
179.000.000  

 

 
 

V- CONCLUSIONES: 
 

Por todo lo manifestado: 

https://camionetas.hendyla.com/toyota-hilux-doble-cabina-2013-motor-3-0-diesel-mecanico-4x4-1549706.html
https://camionetas.hendyla.com/toyota-hilux-doble-cabina-2013-motor-3-0-diesel-mecanico-4x4-1549706.html
https://camionetas.hendyla.com/toyota-hilux-doble-cabina-2013-motor-3-0-diesel-mecanico-4x4-1549706.html
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Reconocer que el mismo pedido es movido por cuestiones de interés general y el 
intento de agotar instancias definidos en mi cargo público del deber de colaborar, 
enunciada por la propia Constitución Nacional en su Art° 128; Artículo 128 - DE LA 
PRIMACIA DEL INTERES GENERAL Y DEL DEBER DE COLABORAR.- 
 
 
 
En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general todos los 
habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los servicios y desempeñando 
las funciones definidas como carga pública, que determinen esta Constitución y la ley. 
 
Esta convocante expone varios puntos para ser tratados, cosa y considerando que es 
el, quien conoce sus necesidades INVOCADO POR LA DNCP - DICTAMEN 
1489/2011 de fecha 18/07/2011 como también la Resolución N° 235/2024 DE FECHA 
22/01/2024 del proceso ID N° 437691 dice que solo la convocante sabe cómo 
satisfacer sus necesidades.- 
 
RESOLUCION N° 997/2024 de fecha 10/04/2024 ID N° 420810 - CASO N° 168/2023 
– PROYECTO DE UNIFICACION DE VEREDA –TRAMO 2 – relacionado a que la 
necesidad que responde y que las Municipalidades tienen autonomía de decisión según el 
Art° 166 de la Autonomía – por ende se le confiere a la entidad convocante la facultad de 
llevar a cabo procedimientos licitatorios en atención a sus necesidades y realidades 
institucionales, en ese sentido cuando se realiza un proceso de licitación se hace uso de las 
disposiciones legales aplicables dentro de los límites que le permite su discrecionalidad 
(libertad) de hacerlas, ya que es una atribución discrecional determinar el tipo de bien o 
servicios a contratar, basándose en la necesidad que deben satisfacerse, de los cuales son 
necesidades públicas. Esta discrecionalidad de acentúa aún más en los procesos de 
contrataciones similares al que nos ocupa, el cual posee un alto interés público.- en ese 
sentido queda demostrado que se tiene discrecionalidad para solicitar procesos que 
satisfagan necesidades locales… 
 
Se propone el inicio del proceso con los PRECIOS REFERENCIALES adoptadas y, 
en base a las razones fundadas más arriba, salvo mejor parecer 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


